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:E.,:.~T/¡MENTO LEYES 
Y CONVENIOS 
-----,-----·~· 

j))BERNACiON 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
PODER EJECUTIVO . 

CONVENIO DE RECÍPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL G.OBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUE:NOS AIRES 

Y LA MUNICIPALIDAD DE TRES LOMAS 

---- Entre la Provincia de Buenos Aires, representadá er¡ este acto por su señor 
' . ' . ··.· .. :.:' ··:·. 

Gobernador Ingeniero Felipe· c. SOLA, con.sede y domicilio'legal:en calle 6 e/ 51 

y 53 de !~/ciudad. de La Plata, en .adelante ,;L~ PRoyi~9Ú~·" Y por otra la 
;~i-"" ·.,.. 

Municipalidad del Partido de Tres Lomas, represent~9o.':.en- este acto por su 
' . (> ' : ,,;\ ·~·. •· ... ::·· ' 

\lí: BU&",· Intendente Municipal, Dr. Mario Luís ~SPADA, cort:'do}J1icilio leg.al en calle 

lff'~ e¡,~ Hivadavia N' 149, de la ciudad de ,Tres:~;~ó¡n;~s, . en adelante "LA 

~/ •
1
• .:•"Y.· ~ UNICIPALIDAD", convienen en celebrar, en·.~Xiirtuct'.de lo establecido en los 

e~\ . L~'f<':,~l : . rtículos 193°, 194° y 195° de la Ley N° 12.256 ~ Códig~ d~ Ejecución Penal de la 

~'·~~ 5 Provincia de Buenos Aires-, el presente ppnv~~io de recíproca. colaboración, 

-,:~&~"'M' incorporando al. Municipio de Tres Lomas ª .t~: ~ed Proví.ndal de Pr~vt;}nción del· 

Delito y Reiterancia Delictiva, el que .se. regirá por las siguientes cláusulas 

A) 

\ 
' 

particulares: 

PRIMERA: Con el fin de contribuir a 1~ disminución de Ia criminalidaq y prevenir 

la· reincidencia delictiva en el Parti~6 .. áe Tres Lomas, "LA MUNICIPALIDAD" se 
' .. ·' ...... · ' . 

compromete a prestar todª·: .la <?OIEll:¡oración directa ··que fuera necesaria y 

estu.viera ·a su alcance~ inclu~~ri,ct'Ó datos·, informes y docu~~ntación que le fuera 
,, ....... ;.· ¡ 

. solicit~da por "LA PROVINCIA" a través del Ministe~io de Justicia - Dirección . 

Provincial Patronato de Liberados -. Asimismo se compromete a· brindar los 
' ' ' 

' ' ' ., ' 

espacios físicos mínimos .Y necesarios para la atención de los liberados. "LA 

PROVINCIA" a través d,el Ministerio de Justicia - Dirección Provincial patronato 

de Liberados - se pompromete a asignar a los mismos c~teg.~ría de D.elegaciones 

Municipales y d~ Subdelegaciones del Patronato según corresponda.----------------
1 ···.' ' • \ 

' ·, 

SEGUNDA: 1'L~ MUNICIPALIDAD" participará .junto con "L~ PROVINCIA" a 

través dei' Ministerio de Justicia"~ Dirección Provincial Patronato de Liberados-, 
. ' 

en 1()~: qi::>~intos programas· que se instrumenten con el fin de obtener una 

adecu~da :··¡:~tegración social· de los liberados, E!Vit~ndo .poner de manifiesto en 

for'ma innecesaria su condición legal,' salvaguaH~ando con ello su dignidad y 
. '' ' ... ~ ' . . 

favoreCiendo el proceso de inserción en la comunidad.------~---_, ____ _: ___________________ _ 
' ' 

,.. ,·. ·,·, ·., , ··,.r . 
. '. ~ .' \ 

. •' ,,];., .. /J. 
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agente a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados en el Partid o.-----------:--------------------------------------------------------------

CUARTA: "LA MUN.ICIPALIDAD" se compromete a proporcionar a "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 

de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del 

Partido de Tres lomas. ----------------------------------------------------------------------------

QUINTA: uLA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de la Delegación 

Departamental del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

Social a su cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

necesidades de aquellos liberados carencíados con domicilio en el Partido, que 

se encuentren bajo la supervisión del Patronato y cumplan regularmente con sus 

obligaciones, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuanto los 

mismos sean derivados para su atención.-----------------------------------------------------

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados de la 

Dirección Provincial Patronato de Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desocupados; como así también en aquellos programas de 

Capacitación laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destinados a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En ningún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

alguna prestación.------------------------------------------------------------------------------------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a "LA MUNICIPALIDAD" a 

aquellos tutelados que por obligación judicial deban realizar tareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la ley N° 12.256.-----------------------------------------------

~--------------~-------------------------------------------~· 
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OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquellas personas. 

derivadas, por el Poder Judicial y/o el Patronato de Liberados, 'con la obÚgación 

de realizar Tareas Comunitarias no remuneradas. A tal efecto "LA 

MUNICIPALIDAD" designará al agente responsable· f\(lúnjcipql,:.: al que hace 
• ,' ••••. ' ! 

referenCia el Artículo Tercero, como encargado de. verificar.,$¡ ~stá determinado • 

judicial o administrativamente el tipo d13 tareas y destino df?: su· ejecución y si 

dentro de las posibilidades es factible su cumplimiento·,:R~r~ ~¡:caso de no tener 

determinada la tarea o destino, "LA MUNICIPAÓbA.'p;~ podrá. asignar la 

... í a u realización de las mismas ~n la dependencia q~~::::c?.~.sidere mas adecuada y 

fj/ ¡¡ o<f;:. conveniente según cada cas.o particul~r, tenien~O presente, en los mismos, que 

5 'fo ~ deberá tratar de evitar aquellos que puedan·o'oªsionar algún: riesgo para su 
[!': (JO . . . . ' . . 

o.. * lud o integridad física.---------------------.:----..,-;-~--.:.: ________________________ :.. ________________ _ 

tengan la obligación de realizar trabajÓs .~o'munitarios no remunerados a favor de 

"LA MUNICIPALIDAD", deberán CIJ~pÚ?ias ó~denes que les impartan para la . ' ' . ' . "' 

ejecución de las tareas, los respons~bl~s de los servicios' municipales a los que 
' ' ' ' ' . ' .. , . . ~ . ' ' ' 

se encuentren afectados, a .semejan:o~:·a de cualquier empleado municipal.----------

DÉCIMA: El cumplimiento d~ la carga horaria iJTlpUesta en las tareas 

comunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 

for~a que estime mas conveniente, informan~o a ,la Dirección Provincial 

Patronato de Liberados~ mediant~ certificación mensual c;tonde .conste la cantidad 

de horas cumplidas ·en ese lapso. ·Asimismo, deberá· informar. so.bre los 

· incumplimientos o incon~enientes presentados con la persona obligad.a a efectuar 

· las tareas.----------~--------------------------------------------------·----------------------------------

DÉCIMA . PRIMERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -
'.·. : '· ' 
','• '¡ '' 

Dire.cción'.Proyinciai.Patronato de Liberados-, será responsable de los eventuales 

accidentes .sufridos por los tutelados del Patronato en cumplimiento de las tareas 
1 :•\. • '· • ' • 1 

,' 1 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en·., 

forma inmediata, al delegado Departamental del Patronato d~ Liberados cuando 

detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaci~nes legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá' cuando se produzcan 
' . ' ' 

~~~cidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de li~encias médicas 
\> BU~... . ·, 

11 ~>.:r-: ~J~adas por enfermedades o pqr embarazo de :1~.~ ~ersónas co~ ·¡~·obligación 
,, .. ~.. 1 t . . d 
¡¡0 e r ar areas comumtanas no remunera as.------------------------------.---.:..----------r,. ~'~' . c. . 

\ :C.l . C , ·~ TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia -

~\ Di 
0 

n Provincial Patronato de Liberados e, autoriza a "LA IVIUNICIPALIDAD" 

~-. ~~~ licitar en su representación, empleo, ocupación y/o capacitadó~ laboral para 

los tuteladOB y/o integrantes de SU grupo familiar, ante empres'as privadas 

radicadas en el Partido de Tres Lomas.----------------------------------------:---------~------

DÉCIMA CUARTA: 14LA. MUNICIPALIDAD", en caso de ·estimarlo conveniente,· 

podrá adoptar dentro, de su jurisdicción la aplicación de .los artículos 178° y 218° 

de 1 a Ley N° 12.2 56.------------~--------------------------.--:------------------------------------------

DÉCIMA QUINTA:· El presente convenio se firma AD · REFERENDUM ~el 

Honorable Cqncejo Deliberante del Partido de Tres Lomas.-------~----------·-----------

---- En prueba de conformidad, se firma· el present~ en tres (3) ejemplares de un 

mismo tenor y a un sol9 efecto, en la Ciudad de La Plata a los 15 días del mes de 

Septiembre d ~ 1 año dos mil cuatro.-~~--"·-------~-.,.,~~-------~-------:--.-.. ~----~--------:---------

6¡ Jt¡4#1~· WMXJ: ~ 

Dr. t:DUA 'l J LUIS DI ROCCO 
MINIS'fl O DE JUSTICII1 

d(-! la Provi11 i::~ d0 Btmiws IIJres 

· lng. FELIP SOLA 
GOBERN DOR 

1 
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Alwlicipalidad de 'JI·es [,omas 
· Honorable Concejo Deliberante 

ORO.ENANZA. 692/05 

VISTO: 

El Convenio N° 559 de Reciproca Colaboración suscripto entre el Gobierno ele la 
Pcia. de Bs. As.,, representado por el Sr. Gqbernador, Jng .. Felipe SOLA y esta 
Municipalidad de Tres Lomas, representada por el Intendente Municipal, Dr. Mario Luis 
ESPADA, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo tiene como objeto contribuir a la disminución de la 
criminalidad y prevención de la reincidencia delictiva en este Distrito; 

Que esta Municipalidad se compromete a prestar la colaboración que 
esté a su alcance y en forma cot~unta c,on el Ministerio de Justicia- Dirección Provincial 
.Patronato de Liberados, participar en los distintos programas que se instrumenten, con el 
fin de obtener ltna adecuada integración social de los liberados; 

Que corresponde; a este .Honorable Cuerpo proceder a ratificar el 
acuerdo celebrado; 

Que en consecuencia, 

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Tres Lomas en uso 
de las facultades que le son propias, acuerda y sanciona con fuerza de: 

O R IJ' E N A N Z A 

ARTICULO .1°: Convalidar en todos ,sus términos el Convenio N° 559 de Recipl'oca 
----------------- Colaboración suscript(?. entre el Gobierno de la Pcia. de Bs. As., 
represe1itado por el Sr. Gobernador, ilng. Felipe SOLA y esta Municipalidad de Tres 
Lomas, representada por el .Intendente Municipal, Dr. Mario Luis ESPADA, en razón de lo 
expuesto en los considerandos precedentes.-----------------------------------"'·--------------------

AnTICULO 2":Comuniquese, dése l'n7.6n al Departamento Bjec~tlivo Municipal, insértese 
------------------ en el Registro O l1cial y Archivese. -------------------------------------.;·-------------

¡ • ¡ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. C.D. DE TRES LOMAS A 
. LOS VElNTISElS DÍAS DEL MES .DE MAYO DE 2005.-




